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2. LA EFICIENCIA DE LAS ADMINISTRACIONES TRIBUTARIAS

Las administraciones tributarias nacionales recaudan
impuestos internos y proporcionan a los gobiernos los recursos
para financiar programas públicos y suministrar bienes y servi-
cios. También interpretan y vigilan el cumplimiento de la polí-
tica tributaria y, en algunos casos, administran los impuestos
locales. Además de las funciones básicas de recaudación tribu-
taria, en casi las dos terceras partes de los países de ALC estu-
diados las administraciones tributarias también supervisan la
administración de aduanas. Por otro lado, en Argentina, Brasil y
Perú administran las cotizaciones a la seguridad social. De las
administraciones tributarias con información disponible, el
60% son organismos independientes o autónomos, mientras
que el resto constituye entidades incluidas en el ministerio de
Hacienda.

A lo largo de las dos últimas décadas, la mayoría de los
países de ALC ha fortalecido sus administraciones tributarias
mediante una mayor autonomía técnica y financiera, mejores
recursos humanos y mejores tecnologías de la información y
la comunicación (TIC). Sin embargo, problemas como la persis-
tente evasión tributaria se arrastran y reducen el potencial
de ingresos tributarios de la región. Menos del 50% de los
latinoamericanos cree que la evasión fiscal es un acto absoluta-
mente injustificable (Latinobarómetro, 2010). Debido a esto,
hay un creciente interés del gobierno en mejorar la eficiencia
de las administraciones tributarias con el fin de combatir el
fraude, optimizar los servicios y aumentar la transparencia.

Un indicador de desempeño que suele emplearse en las
administraciones tributarias es el gasto total de los organismos
de recaudación como porcentaje del PIB, una medida que
disminuyó ligeramente en los países de ALC entre 2009 y 2011.
En 2009 el 0,16% del PIB se gastaba en administración tributa-
ria, como promedio mientras que en 2011 esta cifra era
del 0,15% del PIB. Honduras y Argentina eran los países que
más gastaban, con un gasto de administración tributaria igual
o superior al 0,63%, mientras que El Salvador y México eran los
que menos gastaban en la administracion tributaria. Los países
de la OCDE han experimentado una tendencia a disminuir el
gasto total de los organismos tributarios (0,1 puntos porcentua-
les entre 2009 y 2011). En promedio, los países de ALC gastaron
un 0,04% del PIB menos que los países miembros de la OCDE en
administración tributaria en 2011.

Una segunda medida adicional de eficiencia es el costo del
índice (ratio) de recaudación, que compara el costo agregado de
la administración tributaria por 100 unidades de ingresos tribu-
tarios netos recaudados. Esta cifra varía considerablemente
entre los países de ALC. Por ejemplo, el costo de recaudar una
unidad de ingreso tributario en Paraguay es casi cinco veces
más alto que en Panamá. Esto se puede explicar por el hecho de
que la política tributaria y la administración tributaria en los
países de ALC varían en términos de estructura, equidad,
cobertura y desempeño. En el período 2006-10, el costo
del índice de recaudación era de 1,4 en los países de ALC. A
pesar de que el gasto de la administración tributaria como por-
centaje del PIB es más bajo en promedio en los países de ALC
que en los países miembros de la OCDE, el índice de costo de
recaudación es más bajo en estos últimos. Como promedio,
entre 2006 y 2010, los países de ALC gastaron 1,37 para recaudar

100 unidades de ingresos, mientras que los países de la OCDE
gastaron 0,92.

Entre los factores que pueden influir en los índices de efi-
ciencia que se presentan aquí, están las condiciones macroeco-
nómicas que intervienen en la recaudación tributaria, la
presencia de ingresos tributarios importantes sobre los recur-
sos naturales, las diferencias en el marco legal de las adminis-
traciones tributarias, las variaciones de los procedimientos
tributarios y las diferencias en las disposiciones instituciona-
les, que pueden incidir en las estructuras de costo.
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Notas para los gráficos

2.7: Los datos para los promedios de ALC y OCDE corresponden a los
países con información disponible en ambos años, 2009 y 2011, datos
para Colombia se refieren a 2010 y no a 2009.

2.8: En el caso de la OCDE, los datos constituyen el promedio de 2007
y 2009.

Metodología y definiciones

Para los países de ALC los datos provienen del Banco In-
teramericano de Desarrollo (BID), del Centro Interameri-
cano de Administraciones Tributarias (CIAT) y la
Comisión de Estudios para América Latina y el Caribe
(CEPAL).

Para los países de la OCDE, los datos provienen de
agencias tributarias encuestadas o han sido extraídos de
los informes oficiales de los países. Los datos para el PIB
fueron suministrados por los ministerios de Hacienda de
los países miembros, de las Estadísticas Tributarias de
la OCDE, del World Factbook, de la CIA y de la base de datos
de las Estadísticas del FMI.

Los gastos de las administraciones tributarias incluyen
tres categorías: costos administrativos, salarios y costos
de las tecnologías de la información y comunicación
(TIC). El gasto de TIC fue definido como los costos totales
de proporcionar apoyo en materia de TIC para todas las
operaciones administrativas (tanto tributarias como no
tributarias) en las agencias tributarias.
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2.6. Carácter legal y funciones de las administraciones tributarias en ALC

Estructura legal Funciones

Entidad dentro de la
estructura del Ministerio

de Hacienda (o su
equivalente)

Entidad independiente o entidad dependiente
del Ministerio de Hacienda (o su equivalente),

con alguna autonomía o total autonomía
en recursos humanos y presupuestos en relación

con el resto de la administración pública.

Administración
de impuestos nacionales

Administración
de aduanas

Administración
de las cotizaciones

a la Seguridad social

Argentina ❍ ● ● ● ●

Brasil ● ❍ ● ● ●

Chile ❍ ● ● ❍ ❍

Colombia ❍ ● ● ● ❍

Costa Rica ● ❍ ● ❍ ❍

República Dominicana ❍ ● ● ❍ ❍

Ecuador ❍ ● ● ❍ ❍

El Salvador ● ❍ ● ❍ ❍

Guatemala ❍ ● ● ● ❍

Honduras ❍ ● ● ● ❍

México ❍ ● ● ● ❍

Panamá ● ❍ ● ❍ ❍

Paraguay ● ❍ ● ❍ ❍

Peru ❍ ● ● ● ●

Uruguay ● ❍ ● ❍ ❍

Total 6 9 15 7 3

● Sí
❍ No
Fuente: Corbacho, Fretes Cibils y Lora (2012), Recaudar no basta. Los impuestos como instrumento de desarrollo, Banco Interamericano de Desarrollo,
Washington, DC, cuadro 6.1, p. 101.

1 2 http://dx.doi.org/10.1787/888933091942

2.7. Gasto total de los organismos recaudatorios
como porcentaje del PIB (2009 y 2011)

Fuente: Los datos para los países de ALC provienen de CEPAL (2012), Tax
Structure and Tax Evasion in Latin America, Macroeconomics for
Development series, Núm. 118. Los datos para la OCDE provienen de
OCDE (2013), Comparative Information on OECD and Other Advanced and
Emerging Economies.

1 2 http://dx.doi.org/10.1787/888933091182
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2.8. Índice de los costos agregados de la administración
tributaria por 100 unidades de ingresos netos recaudados

(promedio 2006-10)

Fuente: Los datos para los países de ALC provienen de CIAT (2012), Estado
de las Administraciones Tributarias, series comparadas 2012. Los datos
para el promedio de los países de la OCDE provienen de OCDE (2011),
Administración tributaria en los países de la OCDE y en determinados países no
miembros, serie “información comparada” (2010).

1 2 http://dx.doi.org/10.1787/888933091201
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